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Description


CÓDIGO DE ETICA DEL COLEGIO DE PROFESORES DEL PERU –CPPe INTRODUCCIÓN: El Colegio de Profesores del Perú fue creado por la Ley N° 25231, modificado por Ley N° 28198, el ámbito del colegio es el profesorado con título pedagógico, hábil para el ejercicio profesional. La ética institucional, la que se desarrolla en el campo profesional y su desenvolvimiento dentro de la sociedad con énfasis en el campo de la educación, tiene su base en un modelo de comportamiento moral que toma en cuenta parámetros de conducta y respeto de derechos y libertades para mantener dentro de ciertos límites, normas positivas o consuetudinarias originadas en esquemas valorativos de la sociedad a la cual pertenecen y la cual exige mecanismos de control y sanción dirigidos a regular el comportamiento colectivo. Es objetivo de toda sociedad organizada, sea en instituciones o dentro de un Estado, preservar el desenvolvimiento regular y óptimo, demandar de los individuos una conciencia ética de manera que cada quien actúe como se espera que lo haga, por la misma conciencia personal o por parámetros de comportamiento como los establecidos en el Código de Ética. Es así como la ética adquiere importancia en la dinámica social.



NATURALEZA Y FUNCIONES DEL CÓDIGO DE ÉTICA El Colegio de Profesores del Perú-CPPe, integrado por profesionales de la Educación necesita de un Código de Ética que regule los comportamientos y conductas de los colegiados para el ejercicio de la profesión. La ética profesional llamada también deontología trata sobre los deberes de los profesionales de cada profesión, su objeto es crear conciencia de responsabilidad en todos y cada uno de los que ejercen la profesión. La ética profesional del educador está constituida por el conjunto de obligaciones emanadas de la función pedagógica y social y, deriva sus finalidades y normas específicas de su ser persona, en concordancia con las exigencias del bien común.



PRINCIPIOS QUE RIGEN EL COMPORTAMIENTO ETICO DE LOS PROFESIONALES EN LA EDUCACION Son principios del colegiado los establecidos en el artículo 4° del Estatuto referidos a: a. Dignidad, tolerancia e igualdad entre sus integrantes b. Responsabilidad social y solidaridad como valores esenciales. c. Inclusión y no discriminación d. Superación profesional permanente. e. Trabajo cooperativo. Y los que incorporan el código por su incidencia directa en el ejercicio de la profesión y el compromiso por formar mejores seres humanos y contribuir a la construcción de una sociedad más justa y más humana: Honradez y probidad: Dimensión moral de la profesión que implica “cualidad de probo, proceder del propio hombre recto”; nace de la adecuación de la conducta a los principios que rige la conciencia personal del profesional que constituye el actuar con rectitud y



honradez, procurando satisfacer el interés colectivo desechando todo provecho o ventaja personal. Rectitud y prudencia: Adecuación de la conducta a las normas legítimamente establecidas y la actuación con pleno conocimiento de las materias sometidas a su consideración. Diligencia e idoneidad: Entrega y solicitud por el trabajo que implica aptitud profesional técnica, legal y moral, para el acceso y ejercicio de sus funciones, el incumplimiento de los compromisos laborales son exponentes manifiestos de negligencia profesional. Responsabilidad profesional: Esfuerzo honesto para cumplir funciones y asumir de manera comprometida el resultado de sus acciones Veracidad y discreción: Obligatoriedad de expresarse con la verdad en sus relaciones, guardando reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengan conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones , sin perjuicio de los deberes y responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto o la reserva establecida por Ley. Equidad: Emplear en cada uno de sus actos criterios de equidad que orienten sus decisiones. Templanza: Desarrollar sus funciones con respeto y sobriedad evitando cualquier ostentación que pudiera poner en duda su honestidad o su disposición para el cumplimiento de sus deberes.



LAS RELACIONES Educador y Estudiante: Es necesario que el profesional de la educación conozca con amplitud y profundidad el campo de su especialidad, tener vocación de servicio para educar y disponer de recursos pedagógicos adquiridos en su formación profesional para el logro de los objetivos de manera eficiente, mantener actualizado sus conocimientos, técnicas y didáctica para enfrentar las exigencias de contextos cada vez más cambiantes. Las relaciones profesionales y personales con los estudiantes requieren de seriedad, justicia, amabilidad, honorabilidad y general discreción. Estas dimensiones psicológicas y morales permiten al profesional exigir al estudiante y ayudarlo sin desmedro de la relación formativa con él, cualquiera sea el plano en que haya de realizarse y dejar siempre en el estudiante, una experiencia de estimación que eleve su personalidad. Permitirá orientar a las personas en la búsqueda constante, libre, creadora, y personal de la verdad, de la belleza, de la realidad y de la justicia favoreciendo una conducta decente, decorosa y digna de fe entre las comunidades estudiantiles y las instituciones educativas. Educador y comunidad educativa y otros espacios laborales: El profesional de la educación debe contribuir en forma decidida con la calidad de su labor, al prestigio y eficiencia del centro educativo, institución, departamento o unidad especializada en la que trabaja. En las relaciones con sus compañeros de labores, ha de observar una conducta digna y respetuosa, sin perjuicio del derecho a ejercer una crítica sana y a la libre expresión. Educador y padres de familia: Concertan propuestas conjuntas a favor de los estudiantes en el objetivo de lograr una formación integral dentro del marco de los derechos humanos a la educación que les corresponden, tratando de evitar los conflictos que desprestigian el rol trascendental de la educación en el desarrollo sostenible de un país con justicia y equidad.



El educador y sus otras esferas laborales: el docente debe contribuir al mantenimiento de un espíritu de reciprocidad, consideración, fraternidad y armonía entre todos los compañeros de trabajo, sea este un centro educativo, departamento u oficina. Es básico el respeto a la dignidad, al honor personal y profesional y a la palabra o la acción de un compañero o de un colega; todo ello, sin perjuicio de los procesos legales, legítimos a que puedan dar lugar los abusos en el ejercicio de tales derechos. Lealtad, compañerismo, confianza, amistad y benevolencia serán las notas morales características de una relación ética entre colegas de la docencia en general y entre los que trabajan para una institución o departamento determinado. Correlativos a estos valores éticos inherentes al buen ejercicio docente, se impondrán previsiones de censura y sanción para el miembro que incurra en injuria contra colegas, sea en forma privada o por los medios de comunicación masiva. El educador y el Colegio Profesional: El colegiado como miembro del Colegio, tienen la obligación de contribuir tanto en la esfera pública como en la privada, con su palabra y con su ejemplo, al prestigio académico, moral y social de la orden. Consecuentemente el colegiado que incurra en hechos gravemente delictivos, al tenor de las leyes que rigen el país, ofenda el pudor y las buenas costumbres con sus formas de conducta o mengue el decoro profesional, se hace merecedor de sanción.



CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1°.- Este Código se aplica a todos los colegiados y colegiadas, con el propósito de orientar su comportamiento ético general y específico relativo al ejercicio de la profesión. Artículo 2°.- El Código de Ética y Deontología del Colegio de Profesores del Perú constituye el conjunto de normas de carácter ético-moral que aseguran una práctica profesional honesta y una conducta honorable de cada uno de sus colegiados. Busca el acertado equilibrio entre sus deberes y derechos basados en: a) La convicción de que la o el Profesional en Educación está al servicio del estudiante y la sociedad. b) La prioridad absoluta del precepto constitucional de pleno respeto a los Derechos Humanos c) La necesaria contribución del proceso de fortalecimiento del clima institucional prodigándose en el desarrollo de sus capacidades, valores, actitudes personales y profesionales mediante la práctica efectiva de las relaciones interpersonales y democráticas dentro y fuera de su centro laboral. d) El desarrollo constante de una relación respetuosa, cordial y proactiva entre los colegiados, y con los diversos sujetos y agentes del proceso educativo, de modo que la conducta profesional contribuya a elevar el nivel de responsabilidad y calidad de la función docente. e) La seguridad de que el profesor colegiado que ocupe un cargo directivo en el Colegio de Profesores del Perú, en su institución educativa, en alguna instancia de participación o vigilancia ciudadana, o de confianza en la administración pública ejercerá sus funciones con el más alto grado de responsabilidad y eficiencia contribuyendo con carácter sostenido a la consolidación del prestigio institucional.



f) El compromiso personal y profesional de autoformarse, actualizarse y evaluarse para mejorar su desempeño docente y, por ende, de mejorar la formación integral de los estudiantes y comunidad educativa en donde labora. g) El compromiso personal y profesional de luchar contra la corrupción en los diferentes niveles e instancias de gestión descentralizadas del sistema educativo peruano. Artículo 3°.- El colegiado deberá comportarse en general según las normas éticas derivadas de su condición de persona y de educador. Por ello deberá actuar constantemente sujeto a las reglas elementales de lealtad y sinceridad, legalidad , buena fe, responsabilidad, probidad, respeto, honradez, rectitud, prudencia, diligencia, idoneidad, veracidad, discreción, equidad, igualdad de trato, espíritu de servicio, templanza y cortesía.



CAPITULO II DEBERES DEL COLEGIADO Artículo 4°.- Son Deberes del Colegiado: a) Cumplir estrictamente las disposiciones del presente Estatuto y demás normas pertinentes, así como los acuerdos adoptados en los diferentes niveles de la estructura orgánica conservando el respeto a la jerarquía de los órganos de gobierno. b) Ejercer la profesión con plena sujeción al Código de Ética y deontología del Colegio de Profesores del Perú. c) Abonar puntualmente las cuotas y otras obligaciones aprobadas por el Consejo Nacional. El incumplimiento de sus cotizaciones por seis meses consecutivos implica la inhabilitación de sus derechos como colegiado. d) Cumplir con las responsabilidades que la Junta Directiva en el nivel correspondiente le asigne. e) Comunicar a la Junta Directiva en el nivel que corresponda de los hechos que puedan beneficiar o perjudicar a la profesión y a la orden. f) Informar a la instancia correspondiente de la orden, cuando se produzca una ausencia del país por espacio de seis meses consecutivos. g) Reivindicar el respeto de las condiciones básicas de orden económico, legal, materiales y espirituales para un adecuado ejercicio de la profesión. h) Cumplir la jornada de trabajo y el horario en una entidad pública o privada para la cual ha sido contratado o nombrado, no pudiendo realizar ninguna otra actividad remunerada en simultáneo, salvo las que establezca la norma legal vigente. CAPITULO III LA PROFESIÓN DOCENTE Artículo 5°.- Deberá ejercerse en estricto respeto a las consideraciones éticas y deontológicas contenidas en el presente código y el Estatuto de la Orden. Artículo 6°.- El profesional en educación desempeña sus labores con dignidad ética, honor y compromiso social en cualquier ámbito donde se encuentre, concordantes con los principios y fines de la profesión. Artículo 7°.- La profesión docente exige el respeto a la dignidad de todas las personas, el pluralismo y tolerancia con las ideas políticas, religiosas y filosóficas, la responsabilidad y



honradez en el cumplimiento de sus funciones, la lealtad y colaboración, búsqueda permanente de justicia y de verdad, desarrollo de la solidaridad con la comunidad. Artículo 8°.- En el ejercicio profesional se promueve la Declaración Universal de los Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales; plena aplicación de los principios democráticos y la defensa de la cultura y patrimonio nacionales.



CAPITULO IV DE LAS RELACIONES Y NORMAS DE CONDUCTA ÉTICA ENTRE LOS COLEGIADOS Y DEMÁS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD. RELACION ENTRE COLEGIADOS Artículo 9°.- Las relaciones entre pares han de estar fundadas en los principios de lealtad, mutuo respeto, consideración y justa solidaridad, propiciando un clima de armonía a través de un buen trato y siendo tolerantes ante las diferencias de carácter y pensamiento, promoviendo la fraternidad para una práctica solidaria y permanente entre colegas. Artículo 10º.- El colegiado deberá respetar en todo momento y circunstancia, el buen nombre, dignidad y honra del colega, abstenerse de toda expresión o juicio que pueda ir en desmedro de su reputación y prestigio. Los conflictos o diferencias entre afiliados de la orden deben resolverse mediante el diálogo y la persuasión con asesoramiento de instancias de la orden profesional. RELACIÓN CON LOS ESTUDIANTES Artículo 11°.- Sustentar y practicar los principios de respeto hacia los estudiantes contemplados en la declaración de los Derechos del niño y Adolescente y en la declaración Universal de los Derechos Humanos, teniendo en cuenta la realidad social e individual. Respetar la diversidad, atender las potencialidades particulares de los estudiantes buscando generar una educación inclusiva que facilite los aprendizajes en igualdad de oportunidades para todos y todas Artículo 12°.- Establecer relaciones profesionales y personales con los estudiantes bajo criterios de seriedad, justicia, amabilidad, tolerancia, comprensión, cortesía y discreción evitando comportamientos que dentro o fuera del aula vayan en menoscabo de la función educativa o en perjuicio del estudiante en lo afectivo, intelectual o social. Artículo 13°.- Brindar ayuda a los estudiantes en la búsqueda de soluciones a sus problemas personales, familiares y sociales que afecten su proceso formativo integral, guardando discreción sobre información confidencial de aspectos privados o familiares, cuya divulgación pueda dañar su imagen y ponga en riesgo su integridad. Artículo 14º.- Promover la participación de los estudiantes en las diversas organizaciones y brindar asesoría cuando sea solicitada; respetando su independencia política, filosófica y de credo lo que le permitirá el desarrollo de hábitos intelectuales, de pensamiento crítico y motivar su capacidad de liderazgo y el ejercicio de su ciudadanía a través de la práctica democrática. Artículo 15º.- El Colegiado debe conocer los contenidos de la materia y/o disciplina que desarrolla y mantener actitud permanente de esfuerzo para estar actualizado, y aplicar los recursos metodológicos y técnicos apropiados tendientes a lograr aprendizajes de calidad. RELACIÓN CON LA COMUNIDAD Articulo 16°.- El Colegiado con su función social de formación y orientación deberá coadyuvar al desarrollo de una conciencia vigorosa y activa de la comunidad local,



regional y nacional tendiente a buscar soluciones integrales a los problemas sociales, constituyéndose en un actor social que lidera procesos de defensa de los derechos, respeto de nuestra soberanía en la búsqueda permanente de cambios para un desarrollo social, económico y cultural del país. RELACIÓN CON LAS AUTORIDADES Articulo 17°.- El Colegiado en sus relaciones con las autoridades, deberá observar una conducta leal y responsable sin perjuicio de realizar una crítica sana para el mejor desarrollo de las actividades. En el caso de ejercer una jefatura o cargo jerárquico debe sustentar equilibrados los principios de autoridad, ejercicio del poder, comprensión y respeto a las personas con las que interactúa. Artículo 18º.- Debe rehusar y si el caso amerita, denunciar a la entidad o personas que solicitan sus servicios para un acto contrario a la ética, la moral. Artículo 19°.- En sus actividades institucionales, el Colegiado debe guardar la autonomía e independencia de toda autoridad pública o privada, establecer canales de comunicación directa, real, con buen trato marcando los límites que a cada uno corresponde en el cumplimiento de sus funciones. Artículo 20°.- El Colegiado está obligado a contribuir con la calidad de su labor docente al prestigio y eficiencia de la institución en la que labora, demostrando solvencia ética y técnico profesional. RELACIÓN CON EL COLEGIO Articulo 21°.- Los profesionales de la educación expresan su participación en el Colegio a través de su incorporación, permanencia y habilitación, cumpliendo los deberes que el Estatuto, el Reglamento y el Código de Ética y Deontología establecen, respetando a los dirigentes electos y guardando lealtad al gremio, asumiendo los acuerdos tomados democráticamente de conformidad con las normas establecidas. Articulo 22°.- El Colegiado tiene la responsabilidad de contribuir en la esfera pública y privada al merecido y bien fundado prestigio académico, moral y social del Colegio; contribuyendo así al fortalecimiento cualitativo y cuantitativo de la Orden en un marco de pluralidad. Debe abstenerse de toda expresión y actuación que vaya en demérito de la Orden Profesional sin evitar que los colegidos expresen una actitud vigilante y de crítica constructiva respecto a los diferentes órganos. Articulo 23°.- Los colegidos cumplen las normas estatutarias y reglamentarias así como los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección y demás instancias de la Orden Profesional para el logro de un trabajo coordinado y eficiente del Colegio Articulo 24°.- Los diferentes cargos asumidos por los miembros de la Orden Profesional serán ejercidos con responsabilidad, entrega y compromiso, defendiendo el prestigio de la institución, la dignidad y el rol social de la profesión. Asimismo se atenderá de manera ejecutiva las peticiones y requerimientos de los asociados exigiendo su justa solución. Los diferentes cargos serán asumidos con independencia de afinidades o diferencias políticas, familiares, religiosas o de cualquier otra índole, velando por los intereses del Colegio y sus asociados. El incumplimiento reiterado de las funciones es considerado falta grave. Articulo 25°.- El abandono injustificado de sus compromisos institucionales, la falta de capacidad de diálogo, los intentos de generar acciones para dividir la orden profesional, usurpar cargos y funciones por parte de los colegiados serán calificadas como faltas muy graves. Articulo 26°.- El patrimonio institucional, los locales de la Orden Profesional serán usados de manera prioritaria en beneficio de los colegiados y para tareas institucionales, culturales y sociales de acuerdo al estatuto y reglamento interno, otorgando facilidades para el uso del inmueble que permita el funcionamiento de las diferentes instancias del colegio sin perjuicio de obligaciones para sufragar gastos comunes



Artículo 27°.- Los colegiados tienen la obligación de cuidar, conservar el local institucional, toda conducta contraria es considerada falta grave.



CAPÍTULO V FALTAS Y SANCIONES Articulo 28°.- El Colegio de Profesores del Perú, previo proceso administrativo, sancionará a los miembros que infrinjan el Estatuto, Código de Ética y Deontología, Reglamentos y acuerdos adoptados por los órganos de gobierno, órganos deontológicos, órganos electorales y comisiones nacionales y/o regionales de la Orden Profesional. Artículo 29º.- Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves a). Son faltas leves: a.1. La falta excusable en el cumplimiento de preceptos estatutarios o acuerdos de los órganos de la Orden Profesional. a.2. Los actos leves de indisciplina en actividades que la Junta Directiva le encomienda y, en general los casos de incumplimiento de deberes profesionales o colegiales ocasionados por un descuido excusable y circunstancial. b). Son faltas graves: b.1. El incumplimiento reiterado de preceptos estatutarios o acuerdos de los órganos de gobierno y electoral de la Orden Profesional. b.2. Incumplimiento de los deberes establecidos en el Código de Ética y Deontología. b.3. La ofensa a los colegiados de la Orden Profesional y de otras ordenes profesionales. b.4. La inasistencia reiterada sin causa justificada a sesiones de la Junta Directiva. b.5. Actos o publicaciones bajo cualquier modalidad que atentan contra el prestigio de la profesión y de la Orden Profesional. b.6. Los demás casos de incumplimiento del Código de Ética y Deontología Profesional. b.7. El incumplimiento de sus cotizaciones por seis meses consecutivos. b.8. Uso del logo y del nombre del Colegio de Profesores para cualquier fin, sin autorización. c. Son faltas muy graves: c.1. Acoso o violencia sexual, maltrato grave a estudiantes y colegas, destrucción del patrimonio de instituciones educativas, cobros indebidos, falsificación de notas, utilización de certificados falsos o adulterados y demás hechos que configuran delito o que afecten la ética profesional. c.2. El encubrimiento de quien no tenga título profesional de profesor o de licenciado en educación, ejerciendo la profesión como tal c.3. Actos de corrupción debidamente comprobados. c.4. Usurpación de cargos de los órganos de gobierno, órganos deontológicos, órganos electorales y comisiones nacionales y regionales de la Orden Profesional. Artículo 30º.- Las sanciones de faltas leves prescriben a los seis meses y las sanciones de faltas graves a los dos años. La prescripción de las sanciones para las faltas muy graves, se establece de acuerdo a la legislación nacional para casos penales. El plazo de la prescripción de las faltas se contará desde la fecha en que se impusieron las sanciones. Artículo 31º.- De acuerdo a la gravedad de la falta, el Colegio de Profesores a través del Comité de Ética, aplica las siguientes sanciones: a). Por faltas leves: a.1. Amonestación verbal privada con anotación en acta a.2. Amonestación por escrito con anotación en el legajo personal. b). Por faltas graves:



b.1. Multa y anotación en el legajo personal, con publicación de la sanción impuesta. El monto de la multa será fijado en el reglamento interno. b.2. Suspensión temporal del cargo y del ejercicio profesional hasta por dos años. b.3. Suspensión como miembro ordinario de la Orden Profesional hasta cinco años. c). Por faltas muy graves: c.1. Inhabilitación definitiva para el ejercicio profesional y expulsión de la Orden.



CAPITULO VI DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO Articulo 32°.- El procedimiento disciplinario tiene tres instancias a. Primera instancia.- El Comité Regional de Ética y Defensa Profesional se encarga de tomar conocimiento, investigar y dictaminar sobre denuncias o quejas con relación a hechos considerados como faltas, sean éstas leves, graves o muy graves. b. Segunda Instancia: El Comité Nacional de Ética y Defensa Profesional se encarga de tomar conocimiento, investigar y sancionar, en vía de recurso de apelación las acciones y sanciones impuestas por los Colegios Regionales. c. Tercera Instancia: El Tribunal de Honor tiene competencia para resolver en última instancia las faltas consideradas muy graves. Artículo 33°.- Para las faltas graves y muy graves de usurpación de cargos de la Orden Profesional, uso del logo y nombre del CPPe, éstas serán resueltas excepcionalmente en primera instancia por el Comité Nacional de Ética y Defensa Profesional y en segunda y última instancia por el Tribunal de Honor, en concordancia con los fines deontológicos de la Orden Profesional.



CAPITULO VII EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION Artículo 34°.- Constituye falta muy grave y será sancionada conforme a las disposiciones del reglamento y Estatuto del CPPe sin perjuicio de las sanciones penales que se deriven para el ejercicio ilegal de la profesión: a. La persona que ostenta un título expedido por una universidad extranjero, no revalidado en el Perú o no registrado en la forma establecida para los títulos provenientes de países con quienes existen tratados específicos de intercambio profesional. b. Toda persona con título pero no colegiado en la Orden Profesional. c. Toda persona que, sin tener título alguno, ejerce funciones o actividades de profesor en cualquier espacio laboral. Artículo 35°.- Es falta grave, sin perjuicio de la responsabilidad penal correspondiente. Que un docente permita que bajo su dependencia, bajo la garantía de su nombre o con su autorización en su institución o fuera de ésta, ejerza funciones de profesor quien no tiene calificación para serlo y en desmedro de los que sí reúnen condiciones. Artículo 36°.- Es deber de todo colegiado comunicar al Colegio Nacional o Regional respectivo cuando tenga conocimiento de casos de ejercicio ilegal de la profesión.



CAPITULO VIII RECLAMACIONES, ACUSACIONES Y JUZGAMIENTO DE LOS COLEGIADOS Artículo 37°.- Se consideran conductas reñidas con la ética docente: a. Impulsar, promover, ejecutar, actividades de cualquier índole que comprometan a la Orden Profesional y que no cuenten con la calidad necesaria y atenten contra la economía del colegiado y se privilegie el afán de lucro. b. Apropiación de recursos económicos de los colegiados destinados a proyectos y/o actividades institucionales para su lucro personal, del cónyuge o de sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado y por afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas por adopción. Así mismo a quienes se hallen culpables deterioro de los bienes muebles, inmuebles que sean patrimonio del colegio. c. El uso del logotipo y el nombre del “Colegio de Profesores del Perú” o similar que induzcan a crear confusión para actividades diversas no establecidas en los planes, estatutos y no contemplados en los reglamentos. d. Estar implicados en actos de corrupción que contravengan el Código de Ética del Colegio, Estatuto, Reglamentos en las instancias donde los colegiados se desempeñan y ser condenados por delito con sentencia judicial consentida.



CAPITULO IX TRIBUNAL DE HONOR Y COMITÉ DE ÉTICA Artículo 38°.- El Tribunal de Honor y la Comisión de Ética estarán constituidos de acuerdo al Capítulo IV del Estatuto. Quienes contaran con sus respectivos reglamentos.



CAPITULO X DISPOSICIONES FINALES Artículo 39°.- Este Código comenzará a regir a ocho días después de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y en la página web del Colegio de Profesores del Perú. Lima, 10 de diciembre de 2011 CONSEJO NACIONAL DEL COLEGIO
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